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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS

Subdirección General de Calidad e Innovación 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: APANID, Residencia El Prado
	 código del centro: C5461
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 
	dirección postal: Paseo de Tiselius, nº9, 28906 Getafe (Madrid)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Introducción de un Registro de Conductas Positivas
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La práctica consiste en la implementación de un modelo de registro de conductas positivas en los centros que atienden a usuarios con alteraciones graves de conducta. Este registro se introdujo para centrar el  foco de atención  en todas aquellas conductas deseables, adaptativas y positivas promoviendo su reconocimiento y visibilidad.. 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El registro de conductas positivas fue creado con el objetivo de visibilizar y reconocer las conductas adecuadas de los usuarios. Anteriormente, el enfoque de los registros estaba centrado en las conductas disruptivas, y el modelo nuevo busca equilibrar esto, destacando las conductas positivas que pueden pasar desapercibidas en la rutina diaria.
El objetivo principal de esta herramienta es cambiar el enfoque de los profesionales hacia las conductas deseables y positivas, reflejando el comportamiento adecuado y fomentando un entorno donde estas conductas sean reconocidas y reforzadas.
Cada vez que se observa una conducta positiva en los usuarios, se registra la siguiente información:
• Nombre de la persona.
• Momento del día en el que se observa la conducta.
• Descripción de la conducta positiva.
• Qué ocurrió antes y después de la conducta.
• Emociones y sentimientos observados en la persona en el momento de la conducta.
Este registro no solo tiene un impacto positivo en el bienestar de los usuarios, sino que también permite que el equipo profesional reflexione sobre las dinámicas diarias, mejorando la calidad de las intervenciones.
El modelo de registro incluye preguntas clave que los profesionales deben responder cada vez que registran una conducta positiva, tales como:
• ¿Qué ocurrió antes de la conducta positiva?
• ¿Qué emociones o sentimientos había en la persona?
• ¿Qué hicieron las personas cercanas al usuario antes y después de la conducta?
El registro también incluye el análisis de factores contextuales, como cambios de actividad, personal, lugar, visitas, salidas, comidas, medicación y el clima atmosférico.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El equipo multidisciplinar, compuesto por educadores, psicólogos y trabajadores sociales, es el encargado de implementar y utilizar el registro. Los profesionales son los responsables de identificar y registrar las conductas positivas de los residentes. Además, cada miembro del equipo tiene la tarea de reflexionar sobre estos comportamientos y reconocerlos a través del registro, lo que permite reforzar las interacciones positivas.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Materiales: Creación del Registro de Conductas Positivas.
• Equipo profesional: Educadores, psicólogos y trabajadores sociales responsables de implementar el registro y realizar la evaluación de los resultados.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo es replicable en otros centros que trabajen con usuarios que presenten alteraciones de conducta. Para su implementación, se requiere que el personal del centro esté comprometido con el cambio de enfoque hacia las conductas positivas, así como disponer de una metodología para el registro y el seguimiento de estas conductas.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Cambio de perspectiva: Los profesionales han comenzado a centrarse más en las conductas positivas que ocurren en el día a día de los usuarios.
• Reforzamiento de comportamientos positivos: Las conductas positivas ahora reciben el reconocimiento y el refuerzo que merecen.
• Mejora del ambiente: Al identificar y destacar las conductas adecuadas, se ha promovido un ambiente más positivo y de apoyo dentro del centro.
• Inclusión y bienestar: Este modelo también ha contribuido a mejorar el bienestar general de los residentes, ayudando a que sus esfuerzos por comportarse de manera adecuada sean reconocidos y celebrados.
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